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Juanjuí,9 de febrero de 2021

Er ATCALDE DE LA MUNTcTpALIDAD pRovtNctAL DE MARtscAr cÁceRes-.luauuf,
QUE SUSCRIBE:

vtsTo:

El Of¡cio N' 0002-2021-DlE N' 0006-J, de fecha 12 de enero de 2021, suscrito por el

D¡rector de la lnstitución Educativa N" 0006, que solicita Exoneración del Pago de impuesto
predial de los predios registrados con Partida N'11061435 y N'05004412, el lnforme N" 014-
2021-MPMC.J/GAT, de fecha 20 de enero de 2021 suscr¡to por la Gerente de Adm¡nistración
Tr¡butaria, el lnforme Legal N' 020-2021-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 3 de febrero de 2027,
suscrito por el Asesor Legal de la entidad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191' de la Constitución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va

en los asuntos de su competenc¡a y en su Artículo 192'lnc.4) señala que las municipalidades

tienen competencia para organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de

su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía

olítica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo
stablecido en el Artículo 194'de la Const¡tución Política del Perú, ejerciendo esta potestad

dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municípalidad es N' 27972;

Que, los impuestos municipales son los tr¡butos mencionados por el Texto Único

Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal, aprobado mediante el Decreto Supremo Ne 156-

2004-EF; la recaudación y fiscalización de su cumplimiento corresponde a los Agobiemos
Locales, los impuestos munic¡pales son, exclusivamente, los siguientes: a) lmpuesto Predial, b)

lmpuesto de Alcabala, c) ¡mpuesto al Patrimonio Vehicular;

Que, el artículo 17' l¡teral h) del mismo cuerpo normativo establece: Están inofectos
ol pogo del ¡mpuesto los predios de propiedod de los universidades y centros educotivos,

debidamente reconocidos, respecto de sus predios destinodos a sus finalidodes educat¡vos y
culturoles, conforme a lo Const¡tución;

Que, mediante el Oficio N' 0002-2021-DlE N' 0006-J, de fecha 12 de enero de 2021,

ef Director de la lnstitución Educativa N'0006, solicita Exoneración def Pago de impuesto pred¡al

de los predios registrados con Partida N' 11061435 y N'0500¿1412, en mér¡to al artículo artículo
17" literal h) del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal, adjuntando a su

solicitud copia literal de las partidas en mención;

Que, mediante el lnforme N' 014-2021-MPMC.J/GAT, de fecha 20 de enero de 2021,

la Gerente de Admin¡stración Tributaria, solic¡ta que se em¡ta el acto resolutivo comunicando al

solicitante la inafectación de los predios antes indicados;

Que, el lnforme Legal N' 020-2021-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 3 de febrero de 202L,
el Asesor Legal opina porque se declare Procedente mediante acto resolutivo, la solicitud de
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lnafectación de Pago de impuesto predial de la Partida N'11061435 y N'0500¿1412, promovido
por el Mg. Mervyn Quevedo Gronerth en condición de Director de la lnstitución Educativa N'
0006;

ARTÍCULO PRIMERO.- DEC¡IRAR PROCEDENTE la solicitud de lnafectación al pago
de lmpuesto Predial a favor de la lnstitución Educativa N'000O representada por su Director
Mg. MERWN QUEVEDO GRONERTH, correspondiente a las partidas N' 11061435 y N'05004412,
en mérito al artículo 17' literal h) del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria
realizar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO,- ENCARGAR A la Secretaria General la notificación y
distribución de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Administración
ributaria, y a las demás áreas interesada para los fines correspondientes

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología de la lnformación y de la
unicación, la publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGísTRESE, COMUNíQUEsE, cÚMPTASE Y ARcHíVEsE.
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Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del
Perú y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20'y 43'de la Ley

Orgánica de Municipalidades - ley N' 27972;

SE RESUETVE:
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